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ADVfi^TFiNCíA O F I C I A L 

Laego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•í'ste BOLETÍN, dispondrán que se 
li)e un ejemplar en el sitio de costum-
óre. donde permanecerá hasta el reci-
n - dái número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos B O L E 1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
:ión, aue deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 tnmestr» ; Ayuntamien
tos. 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de.Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0.50 pesetas la 
línea; Edictos de luzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Iñttrrvención provincial. 

(Ordenanza nupiiearia en el BOLETÍN 
OFICIAL ae fecha 27 oe Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leves, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la." provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a^la Admi i cr cióni 

d* dicho periódico ' K r Jeri dé 6 de' 

Abr i l de 1859;. • ' . 

S U M A R I O 
Mmiüiíj í rabión Pro vi acial 

GOBIERNO GIVIL 

Beneficencia. 

Servicio Nacional del trigo de la pro
vincia de León.—Ofertas de trigo 

Aiimiiustraeiüii Mimieipaí 
Sdicios de Ayuntamiento. 

.idmifiistracíóa de Justicia 
Sdictos de Juzgado. 
Requisitoria. 
Cédula de citación 
Cédalas de requerimiento. 

Anuncios particulares. 

cinco días, a contar de ía publica
ción de esta comunicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan en el Gobierno civil a 
hacerse cargo de la propuesta de 
destitución del cargo de patronos 
de la Fundación Sierra-Pambley, 
con el fin de que en la forma deter
minada por el art. 62 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, pue
dan alegar lo que estimen oportuno 
ante la Comisión de Cultura de la 
Junta Técnica del Estado, en el ex
pediente que se les ha instruido en 
cumplimiento de la Orden de 5 de 
Mayo del corriente año. 

León, 9 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal. 

E l Gobernador civil-Presidente 
de la Tunta provincial de Beneficencia. 

Vicente Sergio Orbaneja 

idmioistracíóD provincial 
Bobierno civil de la p r o i i n d a de León 

B E N E F I C E N C I A 
Se requiere a D. Leopoldo Pala

zos Morini, D. Juan Uña Sartou, 
P- Pablo Azcárate y D. José Onta-
^ón, al efecto de que en el plazo de 

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 
PROVINCIA DE LEON 

OFERTAS D E TRIGO 
En cumplimiento de órdenes del 

limo. Sr. Delegado Nacional de este 
servicio, han sido admitidas por su 
totalidad las ofertas de trigo formu
ladas por escrito con anterioridad al 
día 6 de los corrientes, y no siendo 

éstas suficientes para las atenciones 
del mercado, se abre un nuevo plazo 
de ofertas en las Jefaturas Comarca
les, hasta el día 10 inclusive del co
rriente mes. 

Aquellos tenedores de trigo, cuyas 
existencias no pasen de 5.000 kilo-r 
gramos, podrán acudir a los alma
cenes del Servicio Nacional del Tri-, 
go, sin necesidad de oferta previa? 

León, 10 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Jefe Pro
vincial, Jesús Gil Blanco. 

Adinifflstratíon lunícípai 
Ayuntamiento de 

Castrillo de los Polvazares 
Habiendo sido formado el presu

puesto municipal ordinario de este1 
Ayuntamiento p a r a el ejercicio 
de 1938, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal por térmi
no de ocho días, durante los cuales, 
podrán formular los interesados las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes. 

Castrillo de los Polvazares, a 4 de 
Noviembre de 1937 (Segundo Año 
Triunfal).—El Alcalde, Inocente Sal
vadores. 
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Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Durante el plazo reglamentario, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, el repartimiento de 
rústica, el padrón de urbana, el pa
drón de vehículos automóviles y la 
matrícula industrial, formados para 
el año 1938. 

Quintana del Castillo, a 1.° No
viembre de 193 7 (Segundo Año 
Triunfal). — E l Alcalde, Bernardo 
Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto, para 
oír reclamaciones contra los mismos, 
los repartimientos de rústica, padrón 
de edificios y solares, matrícula de 
industrial y padrón de automóviles, 
confeccionados para el año de 1938, 
por el plazo de ocho días los dos 
primeros y diez y quince los últimos. 

Santa Colomba de Somoza, 3 de 
Noviembre de 1937 (Segundo Año 
Triunfal).—El Alcalde, Gervasio Re
bolledo. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Confeccionados los repartimientos 
de la riqueza rústica y pecuaria, y 
el padrón de edificios y solares 
de este Ayuntamiento para 1938, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
ocho días, al objeto de oír reclama
ciones. 

Almanza, a 30 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) . -El Alcal
de, Jesús Garrido. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y para oír reclamaciones, se 
hallan expuestos al público los si
guientes documentos, formados para 
el año de 1938: 

Reparto de rústica y pecuaria, por 
ocho días. 

Padrón de edificios y solares, por 
ocho días. 

Matrícula industrial, por diez días. 
Carucedo, 25 de Octubre de 1937 

(Segundo Año Triunfal).—El Alcal
de, Ricardo Bello. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Confeccionado el repartimiento de 
la contribución rústica y pecuaria, 
y p a d r ó n de edificios y solares 
de este Ayuntamiento para el ejer
cicio de 1938, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría municipal 
por el plazo de ocho días, para oír 
reclamaciones. 

Canalejas, 2 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal).—El Alcal
de, Aquilino Aláez. 

Ayuntamiento de 
Acevedo 

Confeccionados el padrón de edifi
cios y solares, y rpatrícula industrial, 
correspondientes al año de 1938, 
se exponen al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el plazo 
reglamentario, a los efectos de re
clamaciones. 

Acevedo, 3 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal).—EIJ Alcal
de, Eulogio Castaño. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el próximo ejercicio 
de 1938, queda expuesto al público 
en esta Secretaría por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Vegas del Condada, 4 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año Triun
fal).—El Alcalde, Amador González 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Confeccionados el repartimiento 
de la riqueza rústica y pecuaria, y 
el padrón de edificios y solares, 
así como la matrícula de industrial 
para el próximo ejercicio de 1938, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría municipal, para oír recla
maciones, por el término de ocho 
días los primeros y diez la última. 

Trabadelo, 4 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal).—El Alcal
de, Camilo Santin. 

Ayuntamiento de 
Villaornate 

Se hallanj expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oír raclamaciones, los siguien
tes documentos, formados para el 
año de 1938: 

Padrón de automóviles, por quin, 
ce días. 

Padrón de edificios y solares, por 
ocho días. 

Reparto de rústica y pecuaria, por 
ocho días. 

Matrícula industrial, por diez días. 
Villaornate, a 3 de Noviembre 

de 1937 (Segundo Año Triunfal). — 
E l Alcalde, Heraclio Pastor. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Habiendo sido formados los re
partos de la contribución rústica 
y pecuaria, así como el padrón de 
edificios y solares para el próximo 
año de 1938, se hallan expuestos al 
público en Secretaría, para oír re
clamaciones, por el plazo de ocho 
días. 

Barjas, 1.° de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal).—El Alcal
de, Bernardo Fernández. 

Ayuntamiento de 
Reyero 

Confeccionados el reparto de la 
riqueza rústica, padrón de edificios y 
solares, matrícula industrial y pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario de este Ayuntamiento, para 
el 'próximo año de 1938, quedan ex
puestos al público dichos docu
mentos en la Secretaría municipal, 
por el término reglamentario, para 
oír reclamaciones. 

Reyero, a 30 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal), — E l Al 
calde, José Boñar. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Confeccionados los repartimientos 
de la contribuución por rústica y 
pecuaria, el padrón de edificios y 
solares, la matrícula industrial y el 
padrón de vehículos automóviles 
de este Ayuntamiento para el año 
de 1938, se hallan expuestos al pú
blico en Secretaría durante ocho 
días los primeros, y diez y quince 
días, respectivamente, los dos últi
mos, para que los interesados puedan 
formular contra los mismos las opor
tunas reclamaciones. 

Armunia, 29 Octubre de 1937 (Se
gundo Año Triunfal).—El Alcalde, 
L. Manga. 



Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Confeccionada la matrícula de la 
contribución industrial para el pró
ximo año de 1938, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de diez 
días, para que puedan reclamar los 
que se consideren perjudicados. v 

Santa María de Ordás, a 5 de No
viembre de 193 7 (Segundo Año 
Triunfal). — E l Alcalde, Severino 
íiarcía. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Se hallan de manifiesto ai pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de ocho días y 
para oír reclamaciones, los reparti
mientos de la contribución territo
rial por rústica y pecuaria para el 
próximo año de 1938. 

Villadecanes, a 5 de Noviembre 
4e 1937 (Segundo Año Triunfal).—El 
Alcalde, Sergio F. Castillo. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Propuesto por la Comisión de Ha
cienda, y aprobado por el Ayunta
miento, una transferencia y suple -̂
mento de crédito, dentro del presu
puesto vigente, para atender al pago 
de necesidades urgentes, se anuncia 
al público por quince días, a los 
efectos de reclamaciones. 

Valderas, 5 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) . -El Alcal
de, Luis Fernández. 

Ayuntamiento de 
Prazuelo 

Se hallan expuestos al público en 
ia Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones, los siguien 
*es documentos, formados para el 
año de 1938: 

Padrón de vehículos automóviles. 
Por quince días. 

Reparto de rústica y pecuaria, por 
0cho días. 

Brazuelo, 4 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal).—El Alcal-

José Santos Pérez. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y al objeto de oír reclama 
Clones, se hallan expuestos al públi-
Co los documentos siguientes, forma 

dos para el año de 1938, por el tiem
po que se indica: 

Padrón de edificios y solares, y re
partimiento de rústica y pecuaria, 
por ocho días. 

Matrícula industrial y de comer
cio, por diez días. 

Padrón de vehículos automóviles, 
por quince días. 

Ponferrada, a 2 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año triunfal).—El 
Alcalde, Antonio Fernández, 

Ayunlamiento de 
Ciibillas de Rueda 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldía Wenceslao Vega, 
vecino de Llamas, manifestando que 
el día 31 de Agosto último desapa
reció de su domicilio una hijastra 
llamada Laurentina Pascual, de 
veinte años de edad, pelo rubio; ves
tía bata floreada y calzaba alparga
tas blancas. 

Caso de ser hallada, será conduci
da al domicilio de su padre (Llamas 
de Rueda). 

Cubillas de Rueda, 4 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año Triun
fal).—El Alcalde, P. O., Marcelino 
González. 

Ayuntamiento de 
Villares de Ortigo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el año 
de 1938, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, durante los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
podrán interponerse ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, por cualquiera de los moti
vos señalados en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal. 

o 
o '.o 

Confeccionada que ha sido la ma
trícula industrial para el próximo 
año de 1938, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría municipal por el 
plazo de diez días, a fin de oír re
clamaciones. 

Villares de Orbigo, 4 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año Triun
fáis—El Alcalde. Pedro García. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
y representantes de Juntas vecinales, 
el presupuesto ordinario para el año 

de 1938, se expone al público en la 
Secretaría municipal por espacio 
de quince días, durante los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
podrán interponerse reclamaciones 
por los interesados ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el artículo 301 del Estatuto 
Municipal. 

Castrocontrigo, 6 de Noviembre 
de 1937 (Se-gundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Germán Barrientos. 

idmlnisíracito ile inslliia 
Juzgado municipal de Villafranca del 

Bierzo 
Don Eugenio García Diez, suplente 

Juez municipal de Villafranca del 
del Bierzo. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos que más adelante se 
hace mención, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Encabezamiento. — «Sentencia. — 
En Villafranca del Bierzo y Octubre 
dieciseis de mil novecientos treinta 
y siete. Visto por el Sr. D. Eugenio 
García Diez, los precedentes autos 
de juicio verbal civil tramitados en 
este Juzgado entre partes: como de
mandante D.a Aurelia Santalla Mar
qués, acompañada de su marido don 
Lino Pérez Santalla, y como deman
dado, D. Pío Pérez Santalla, mayor 
de edad y vecino de Saucedo, sobre 
reclamación de novecientas treinta y 
siete pesetas y cincuenta y cinco cén
timos, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando la presente demanda debo 
condenar y condeno al demandado 
D. Pío Pérez Santalla, a que tan lue
go esta sentencia sea firme, pague a 
la actora D.a Aurelia Santalla Mar
qués, la cantidad de novecientas 
treinta y siete pesetas y cincuenta y 
seis céntimos, que le reclama en su 
demanda, con imposición de todas 
las costas y gastos del presente jui
cio al demandado. 

Así, por esta mi sentencia, que se 
notificará al demandado rebelde en 
la forma prevenida por la Ley, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Eugenio García.— 
Rubricado.^ 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, pongo el pre
sente en Villafranca del Bierzo a 16 



de Octubre de 1937.—Segundo Avio 
Triunfal.—Eugenio García.—El Se
cretario. Avelino Fernández. 

Núm. 449.-12,25 ptas. 

Requisitoria 
Fernández Villazán, Amadeo, de 

27 años de edad, de estado casado, 
de profesión mécanico de máquinas 
de escribir, hijo de Antonio y Car
men, natural de Gijón, vecino que 
fué de León, hasta el 18 de Julio de 
1936 y en la actualidad en ignorado 
paradero: condenado en este Juzga
do municipal de León en juicio de 
fallas por escándalo público, com
parecerá ante el mismo con el fin de 
sér requerido judicialmente a los 
efectos del cumplimiento de la sen
tencia firme dictada en dicho juicio 
de faltas y a hacer efectivas las cos
tas y multa a que igualmente fué 
condenado; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en eí plazo de diez 
día!s, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en León a 2 de Noviembre 
de 1937.-Segundo Año Triunfal , -
E l Juez municipal, Francisco del 
Río Alonso. —El Secretario Enrique 
Alfonso. 

Cédala de citación 
Por la presente, sé cita a Gerardo 

Suárez Rey, motorista del Cuartel 
General de esta ciudad, y en ignora
do paradero para que comparezca 
ante este Juzgado municipal el día 
treinta del mes actual, a las once ho
ras,,al objeto de asistir al acto del 
juicio de faltas como perjudicado 
por atropello de automóvil; aperci
biéndole de que si no comparece se 
le irrogará ios perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

León, 3 de Noviembre de 1937.— 
E l Secretario, E. Alfonso. 

Cédulas de requerimiento 
Por medio del presente, se requie

re a Enrique Sain-Romain y Antonio 
González Diez, para que en término 
de octavo día hagan efectiva la su
ma de mil y dos mil pesetas, respec
tivamente, que como responsabili
dad civil les ha sido impuesta por la 
Autoridad Militar en el expediente 
que se les instruyó en este mismo 
Juzgado delegado al efecto por la 
Comisión provincial de Incautacio
nes con el número 60 de orden, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 

se procederá a su exacción por Id 
vía de apremio contra los bienes que 
les fueron embargados. 

o 
o o . 

Asimismo se hace saber a los in
culpados Prudencio Barrios Pérez, 
Lisardo Llamazares González, Sal
vador Prieto Fernández,, Bonifacio 
Sáiz Delgado, Emilio Julio Gonzá
lez Diez, Angel Izquierdo Villagarcía, 
Julián Martínez Garmón, Martín 
Melgar Mañanes, Aquiles Sánchez 
Sánchez, Saturnino Prieto Fernán
dez y'Teotisia Sahagún Diez, veci
nos todos de esta capital, hoy en ig
norado paradero, que dado su esta 
do de insolvencia, se sobreseyó en 
cuanto a ellos el expediente hasta 

i que conste la existencia de bienes 
¡ que pudieran pertenecer a los mis-
1 mos y con que poder hacer efectivas 
| aquellas rerponsabilídades, hasta 
i transcurrir, el plazo de quince años 
• lapso de prescripción de créditos a 
! favor del Estado. 
i León, veintiocho de Octubre de 
i 
j mil novecientos treinta y siete.—Se-
j gundo Año Triunfal.—El Secretario 
judicial, Valentín Fernández. 

¡. Por medio del presente, se requie
re a los herederos de José García Pé
rez, natural de Mieres, y domicilia
do últimamente en esta capital para 
que en el plazo de octavo día satisfa
gan la suma de cien pesetas que como 
responsabilidad civil le fué impues
ta por la Autoridad Militar, en el ex
pediente que se instruyó en este mis
mo Juzgado delegado por la Comi
sión provincial de Incautaciones con 
eí número 48 de orden, y si no lo ve
rificasen se archivará provisional
mente el expediente hasta que mejo
re de fortuna con que hacer efectiva 
dicha suma o transcurra el plazo de 
quince años,-en que prescriben los 
créditos a favor del Estado. 

León, tres de Noviembre de mil 
j novélenlos treinta y siete.—Segundo 
¡Año Triunfal.—El Secreterio judi-
! cial, Valentín Fernández. 

Por medio del presente, se requie
ra a Ramón Pondal García, Secun-
dino Rodríguez Diez, José Viñuela 
Tascón, Tomás Fernández y Celes
tino Láiz Rodríguez, vecinos de esta 
ciudad, hoy en ignorado paradero, 
para que en término de octavo día, 
hagan efectiva la suma de tres mil 
pesetas, que como responsabilidad 
civil les fué impuesta por la Autori
dad militar en el expediente que se 
les siguió en este Juzgado, Delegado 

por la Comisión Provincial de j , ^ 
cautacionés, con el número 56 cle 
orden; bajo apercibimiento que ^ 
no verificarlo se procederá a su exac
ción por la vía de apremio, hacién. 
dose saber a los cuatros últimos qu& 
dada su actual insolvencia se arch^ 
vará provisionalmente el expediente 
hasta que poseen bienes con que po
der hacer efectiva tal suma o trans
curran quince años. 

León, 27 de Octubre de 1937.—Se
gundo Año Triunfal.—El Secretario, 
judicial, Valentín Fernández. 

Por medio del presente, se requie
re a José Diez Pérez, Aurora Fonta-
no Guerra, Angel Alvarez Alonso, 
Aurea Mirantes Diez, Constantino 
Alvarez Diez, Isabel Llamazares 
Fuertes, María Alvarez Ordás, Ju^n 
Miranda Diez, David Alvarez García 
y Felicita Alvarez, vecinos de Riose-
co de Tapia, y Alvaro Pola Fontano, 
que lo es de Santiago de las Villas,; 
hoy en ignorado paradero, para que 
en término de octavo día hagan efec
tiva la suma de cinco mil pesetas; 
cada uno que les fué señalada en el 
expediente que se les instruyó en este 
mismo Juzgado delegado por la Co
misión provincial de Incautaciones 
con el número 97 de orden, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
se procederá a su exacción por la vía 
de apremio contra los bienes que les 
fueron embargados. Asimismo se les 
requiere para si dan lugar a la vía de 
apremio y no están conformes con el 
precio de tasación dado a los referi
dos bienes, designen en el plazo de 
dos días perito que en su nombre in
tervenga con el que designe el Juz
gado, y el de seis para la presenta
ción en esta Secretaría de los títulos 
de propiedad. 

León, veintinueve de Octubre de 
mil novecientos treinta y siete,—Se
gundo Año Triunfal.—El Secretarid 
judicial, Valentín Fernández. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

E l día 4 fué hallado en término de 
Villabalter, un caballo, pelo rojo, 
cola negra y crin negra, tiene núme
ro 62, en el anca derecha, una roza
dura en el alto del lomo, una pinta 
blanca en la frente, edad cerrada, 
alzada seis cuartas. 

E l que acredite ser su dueño pue
de pasar a recogerla a casa del guar
da del pueblo. 

Villabalter,9 deNoviembre de 1937. 
Núm. 448.-5,50 ptas. 

o -̂ -f. 
i- o o ••'ÍIHBÍB 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 37.149 del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, se hace 
público que si antes de quince días 
a contar de la fecha de este anuncio 
no se presentara reclamación alguna 
se expedirá duplicado de la misma» 
quedando nula la primera. 

Núm. 436.-4,00 ptas. 


